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INTRODUCCIÓN 

 
El propósito de la contabilidad es la medición y análisis de la situación financiera y patrimonial del 
ente público, de manera tal que se puedan tomar decisiones informadas y responsables, y pueda 
justamente rendir cuentas ante las leyes y la sociedad misma. 
 
Lo anterior se logra realizando las siguientes actividades: 
 

 Llevar un registro actualizado y continuo de las operaciones económicas, tanto de 
ingresos como de egresos realizadas por el ente público. 

 Brindar en cualquier momento un balance actualizado de la situación patrimonial de la 
organización, así como otras informaciones financieras específicas. 

 Establecer en términos monetarios el patrimonio de la organización, a través de la revisión 
de sus activos y pasivos, de modo tal que se pueda evaluar el desempeño económico de 
la misma. 

 Anticiparse a las situaciones financieras que la organización deba o vaya a encarar a 
futuro. 

 Responder de manera fidedigna y comprobable ante terceros de la organización o de 
fuera de la misma, respecto a las auditorías y los requerimientos de transparencia. 
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MARCO JURÍDICO  

 
Ley General de Contabilidad Gubernamental emitida por el Consejo Nacional de Armonización 
Contable (CONAC) y publicada en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 31 de diciembre de 
2008 con última reforma publicada el 30 de enero de 2018. 
 
Manual de Contabilidad Gubernamental emitida por el CONAC publicado en el DOF el 22 de 
noviembre de 2010 con última reforma publicada el 09 de agosto de 2023. 
 
Reglas de registro y valuación del patrimonio emitidas por el CONAC publicadas en el DOF el 27 
de diciembre de 2010 con última reforma publicada el 11 de diciembre de 2023. 
 
 

MISIÓN  
 
Otorgar seguridad social y servicios de salud en apego a la normatividad aplicable, con 
profesionalismo y sentido humano, para mejorar la calidad de vida de su derechohabiencia. 
 
 
 

VISIÓN 
 
Ser una institución que proporciona seguridad social y servicios de salud integral, reconocida por 
su calidad, calidez, transparencia y alto desempeño. 
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DEFINICIONES 

 
Activos - Representan los bienes y derechos del ente público. 
 
CONAC - Consejo Nacional de Armonización Contable 
 
Costo histórico - Corresponde al monto erogado para su adquisición conforme a la 
documentación contable original justificativa y comprobatoria, o bien a su valor estimado o de 
avalúo en caso de ser producto de una donación, expropiación, adjudicación o dación en pago. 
 
DOF – Diario Oficial de la federación 
 
Entes públicos - Los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación y de las entidades 
federativas; los órganos autónomos de la Federación y de las entidades federativas; los 
ayuntamientos de los municipios; los órganos político-administrativos de las demarcaciones 
territoriales del Distrito Federal; y las entidades de la administración pública paraestatal federal, 
estatal o municipal. 
 
Entidades federativas - Los estados de la Federación y el Distrito Federal 
 
Información financiera - La información presupuestaria y contable expresada en unidades 
monetarias, sobre las transacciones que realiza un ente público y los eventos económicos 
identificables y cuantificables que lo afectan, la cual puede representarse por reportes, informes, 
estados y notas que expresan su situación financiera, los resultados de su operación y los 
cambios en su patrimonio 
 
Normas contables - Los lineamientos, metodologías y procedimientos técnicos, dirigidos a dotar 
a los entes públicos de las herramientas necesarias para registrar correctamente las operaciones 
que afecten su contabilidad, con el propósito de generar información veraz y oportuna para la 
toma de decisiones y la formulación de estados financieros institucionales y consolidados 
 
Pasivos -  Representan las obligaciones y deudas (financiamientos). 
 
Patrimonio - Representan los activos netos. 
 
Periodo Contable - La vida del ente público se divide en períodos uniformes de un año calendario 
que comprende a partir del 1 de enero hasta el 31 de diciembre, y está directamente relacionado 
con la ejecución de la Ley de Ingresos y el ejercicio del presupuesto de egresos, para efectos de 
conocer en forma periódica la situación financiera a través del registro de sus operaciones y 
rendición de cuentas, permitiendo su comparabilidad. 
 
Postulados básicos - Los elementos fundamentales de referencia general para uniformar los 
métodos, procedimientos y prácticas contables. 
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DISPOSICIONES GENERALES 

 
POSTULADOS BASICOS DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL 
Publicado en el DOF el 20 de agosto de 2009 
 
Son los elementos fundamentales que configuran el Sistema de Contabilidad Gubernamental, 
teniendo incidencia en la identificación, el análisis, la interpretación, la captación, el 
procesamiento y el reconocimiento de las transformaciones, transacciones y otros eventos que 
afectan el ente público. 
 
Los postulados sustentan de manera técnica el registro de las operaciones, la elaboración y 
presentación de estados financieros; basados en su razonamiento, eficiencia demostrada, 
respaldo en legislación especializada y aplicación de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, con la finalidad de uniformar los métodos, procedimientos y prácticas contables. 
 
A continuación, se presentan y explican los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental:  
 
1) SUSTANCIA ECONÓMICA 
Es el reconocimiento contable de las transacciones, transformaciones internas y otros eventos, 
que afectan económicamente al ente público y delimitan la operación del Sistema de Contabilidad 
Gubernamental. 
 
2) ENTES PÚBLICOS 
Las entidades de la administración pública paraestatal. 
 
3) EXISTENCIA PERMANENTE 
La actividad del ente público se establece por tiempo indefinido, salvo disposición legal en la que 
se especifique lo contrario. 
 
4) REVELACIÓN SUFICIENTE 
Los estados y la información financiera deben mostrar amplia y claramente la situación financiera 
y los resultados del ente público. 
 
5) IMPORTANCIA RELATIVA 
La información debe mostrar los aspectos importantes de la entidad que fueron reconocidos 
contablemente. 
 
6) REGISTRO E INTEGRACIÓN PRESUPUESTARIA 
La información presupuestaria de los entes públicos se integra en la contabilidad en los mismos 
términos que se presentan en la ley de Ingresos y en el Decreto del Presupuesto Egresos, de 
acuerdo a la naturaleza económica que le corresponda. 
 
El registro presupuestario del ingreso y del egreso en los entes públicos se debe reflejar en la 
contabilidad, considerando sus efectos patrimoniales y su vinculación con las etapas 
presupuestarias correspondientes. 
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7) CONSOLIDACIÓN DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA 
Los estados financieros de los entes públicos deberán presentar de manera consolidada la 
situación financiera, los resultados de operación, el flujo de efectivo o los cambios en la situación 
financiera y las variaciones a la Hacienda Pública, como si se tratara de un solo ente público. 
 
8) DEVENGO CONTABLE 
Los registros contables de los entes públicos se llevarán con base acumulativa. El ingreso 
devengado, es el momento contable que se realiza cuando existe jurídicamente el derecho de 
cobro de impuestos, derechos, productos, aprovechamientos y otros ingresos por parte de los 
entes públicos. El gasto devengado, es el momento contable que refleja el reconocimiento de una 
obligación de pago a favor de terceros por la recepción de conformidad de bienes, servicios y 
obra pública contratados; así como de las obligaciones que derivan de tratados, leyes, decretos, 
resoluciones y sentencias definitivas. 
 
9) VALUACION 
Todos los eventos que afecten económicamente al ente público deben ser cuantificados en 
términos monetarios y se registrarán al costo histórico o al valor económico más objetivo 
registrándose en moneda nacional. 
 
10) DUALIDAD ECONOMICA 
El ente público debe reconocer en la contabilidad, la representación de las transacciones y algún 
otro evento que afecte su situación financiera, su composición por los recursos asignados para 
el logro de sus fines y por sus fuentes, conforme a los derechos y obligaciones. 
 
11) CONSISTENCIA 
Ante la existencia de operaciones similares en un ente público, debe corresponder un mismo 
tratamiento contable, el cual debe permanecer a través del tiempo, en tanto no cambie la esencia 
económica de las operaciones. 
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PROCEDIMIENTOS  

 
 

1.- OBJETIVO 
 
La Contabilidad sustenta el registro de las transacciones que llevan a cabo los entes públicos, 
expresados en términos monetarios, captando los diversos eventos económicos, identificables y 
cuantificables que afectan los bienes e inversiones, las obligaciones y pasivos, así como el 
patrimonio; con el fin de generar información financiera que facilite la toma de decisiones y sea 
un apoyo confiable en la administración de los recursos públicos. 
 
La rendición de cuentas y la transparencia son dos componentes fundamentales para un 
gobierno, quien debe realizar las tareas necesarias para dar cuenta de sus acciones, mostrar su 
funcionamiento y someterse a la evaluación de los ciudadanos. 
 
 

2.- POLÍTICAS DE OPERACIÓN 
 
CUALIDADES DE LA INFORMACION FINANCIERA A PRODUCIR 
 
Las características cualitativas son los atributos y requisitos indispensables que debe reunir la 
información contable y presupuestaria en el ámbito gubernamental; mismo que se observan en 
la elaboración de los estados financieros. Establecen una guía para seleccionar los métodos 
contables, determinar la información a revelar en dichos estados, atender a los objetivos de 
proporcionar información útil para sustentar la toma de decisiones; así como facilitar el 
seguimiento, control, evaluación, rendición de cuentas y fiscalización de los recursos públicos por 
parte de los órganos facultados por ley para efectuar dichas tareas. 
 
La Contabilidad procesa eventos económicos, presupuestarios y financieros de los entes 
públicos; en tal sentido, los informes y estados financieros deben elaborarse de acuerdo con las 
prácticas, métodos, procedimientos, reglas particulares y generales; así como con las 
disposiciones legales; con el propósito de generar información que tenga validez y relevancia en 
los ámbitos de los entes públicos, que sea confiable y comparable, que responda a las 
necesidades y requisitos de la rendición de cuentas, de la fiscalización, aporte de certeza y 
transparencia a la gestión financiera gubernamental. 
Los informes y estados financieros que se preparen deben incluir toda la información que permita 
la adecuada interpretación de la situación económica y financiera, de tal modo que se reflejen 
con fidelidad y claridad los resultados alcanzados en el desarrollo de las atribuciones otorgadas 
jurídicamente al ente público. 
 
Para que la información cumpla tales objetivos, es indispensable que tenga las siguientes 
características: 
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1) UTILIDAD 
Para que la información Financiera sea útil tendrá que cubrir los requerimientos para la rendición 
de cuentas, fiscalización y toma de decisiones; en general, debe tener la cualidad de proveer los 
datos que sirvan a los propósitos de quienes la utilizan; es decir, satisfaga razonablemente las 
necesidades de los diferentes usuarios, relativas a la gestión financiera de los entes públicos, 
tomando en cuenta la jerarquía institucional de estos usuarios. 
Además, la información producida por la contabilidad debe ser eficaz y eficiente.  
 
2) CONFIABILIDAD 
Es la cualidad propia de la información contable y presupuestaria que le confieren aceptación y 
confianza por parte de los destinatarios y usuarios. 
La información debe ser imparcial, libre de errores, representativa y fiel imagen de los eventos y 
transacciones realmente ocurridas. 
Para que la información sea confiable, debe representar con certeza y fidelidad el desempeño de 
la gestión y la posición financiera del ente; debe incluir información precisa, veraz y 
razonablemente correcta, de la captación y registro de las operaciones contables, 
presupuestarias y administrativas del ente público, de tal manera que permita y facilite la rendición 
de cuentas y la fiscalización. 
 
Características Asociadas 
 
a) Veracidad 
Comprende la inclusión de eventos realmente sucedidos; así como su correcta y rigurosa 
medición, con base en los postulados, normas, métodos y procedimientos establecidos para 
garantizar su revelación en los informes y estados financieros. 
La información contable y presupuestaria debe presentar eventos, transacciones y operaciones 
realmente ocurridas, correctamente registradas, valuadas y respaldadas debidamente por los 
documentos comprobatorios y justificativos originales, que muestren la administración, el manejo, 
custodia y aplicación de los ingresos, egresos y fondos utilizados en la ejecución de los 
programas gubernamentales durante un ejercicio fiscal. 
 
b) Representatividad 
Para que la información financiera sea representativa, debe existir concordancia entre su 
contenido, la sustancia económica y las transacciones o eventos que han afectado 
económicamente al ente público. 
La información contendrá los aspectos relevantes que describan fielmente los eventos 
económicos, financieros y patrimoniales del ente público, de acuerdo con las circunstancias 
inherentes al reconocimiento contable en que esté inmerso. 
 
c) Objetividad 
La información financiera debe presentarse de manera imparcial, es decir que no esté manipulada 
o distorsionada; la objetividad implica que los datos contenidos en los estados financieros 
representen la realidad del ente público. 
Los estados financieros estarán libres de sesgo, no deben estar influidos por juicios que 
produzcan un resultado predeterminado; de lo contrario la información pierde confiabilidad. 
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d) Verificabilidad 
La información financiera se generará con la rigurosidad que establecen las normas, 
procedimientos, métodos y sistemas de contabilidad; de tal manera que permitan su 
comprobación y validación en cualquier momento, de una entidad a otra y de un periodo a otro. 
La verificabilidad de las operaciones habrá de facilitar la comprobación de los datos por parte de 
los órganos facultados por ley para realizar el control, la evaluación y la fiscalización de la gestión 
financiera. 
 
e) Información suficiente 
La información financiera tendrá que incluir elementos suficientes para mostrar los aspectos 
significativos (de la transacción y del ente público), lo cual implica un proceso de identificación y 
selección de los conceptos que habrán de incluirse, y la forma en que los mismos deben ser 
reconocidos. 
Esta característica se refiere a la incorporación en los estados financieros y sus notas, dado que 
ejerce influencia en la toma de decisiones, necesaria para evaluar y fiscalizar la situación 
financiera del ente público, así como de los cambios que afectan a la Hacienda Pública; cuidando 
que el volumen de información no vaya en detrimento de su utilidad, y pueda dar lugar a que los 
aspectos importantes pasen inadvertidos para el usuario general. 
La suficiencia de la información debe estar en función con la necesidad de reflejar fielmente los 
procesos de captación y registro de las operaciones relacionadas con la obtención de los ingresos 
y el ejercicio del gasto público, de conformidad con las bases legales y normativas que rigen el 
funcionamiento de los sistemas contables. 
 
3) RELEVANCIA 
Es la cualidad de reflejar los aspectos sobresalientes de la situación financiera del ente público.  
La información posee relevancia cuando ejerce influencia sobre las decisiones de los usuarios. 
Debe tener valor de predicción, es decir, puede ayudar a los usuarios que la utilizan a prever 
consecuencias futuras, derivado de eventos pasados. 
 
4) COMPRENSIBILIDAD 
La información financiera debe estar preparada de tal manera, que facilite el entendimiento de 
los diversos usuarios; sin embargo, no se excluirá información de ningún tipo por razones de 
dificultad para su comprensión. 
Para este propósito es fundamental que, a su vez, los usuarios generales tengan la capacidad de 
analizar la información financiera, así como un conocimiento suficiente de las actividades 
económicas. 
 
5) COMPARABILIDAD 
Es la cualidad que tiene la información financiera para permitir su comparación a lo largo del 
tiempo. 
La información se formulará con criterios afines de identificación, valuación, registro y 
presentación, con normas de observancia general, que permitan la posibilidad de comparar la 
situación financiera, los resultados alcanzados y el cumplimiento de las disposiciones legales del 
ente público en diferentes períodos o con otros entes públicos similares, con la finalidad de 
facilitar a los órganos facultados el análisis, evaluación y fiscalización de la gestión y una 
adecuada rendición de cuentas. 
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